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 RESOLUCIÓN MUNICIPAL No. 0040-2023

CONSIDERANDO

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que
los Gobiernos  Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y fi-
nanciera y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad inter-
territorial, integración y participación ciudadana.

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador determina que
los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competen-
cias y jurisdicciones territoriales. Las Juntas parroquiales rurales tendrán facultades
reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán faculta-
des ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales.

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Des-
centralización, determina la facultad normativa del  Concejo Municipal  se expresa
mediante ordenanzas, acuerdos y resoluciones, que son normas jurídicas de interés
general del cantón, expedidas en el  ámbito de sus competencias y de aplicación
obligatoria dentro de la jurisdicción municipal prevista en su Ley de creación.

Que,  el artículo 323 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización,  determina la  aprobación de otros  actos normativos:  El  órgano
normativo del respectivo gobierno autónomo descentralizado podrá expedir además,
acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan carácter especial o específico, los
que serán aprobados por el órgano legislativo del gobierno autónomo, por simple
mayoría, en un solo debate y serán notificados a los interesados, sin perjuicio de dis -
poner su publicación en cualquiera de los medios determinados en el artículo prece-
dente, de existir mérito para ello.

Que, el artículo 3 de la Reforma a la Ordenanza de Organización y funcionamiento
del Concejo Municipal del Cantón Morona establece; Facultad Normativa. -Conforme
establece la Constitución de la República.

Que, el artículo 46 de la Ordenanza de Organización y funcionamiento del Concejo
Municipal del Cantón Morona establece: “En el orden del día de las sesiones del
concejo y de las comisiones constará como primer punto la aprobación del acta de la
sesión anterior y luego los demás temas a ser tratados y resueltos (…)

Que, el art. 322.- Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descen-
tralización  Decisiones legislativas.- Los consejos regionales y provinciales y los
concejos metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas regionales, provincia-
les, metropolitanas y municipales, respectivamente, con el voto conforme de la ma-
yoría de sus miembros. Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada ni-
vel de gobierno, deberán referirse a una sola materia y serán presentados con la ex-
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posición de motivos, el articulado que se proponga y la expresión clara de los artícu-
los que se deroguen o reformen con la nueva ordenanza. Los proyectos que no reú-
nan estos requisitos no serán tramitados. El proyecto de ordenanza será sometido a
dos debates para su aprobación, realizados en días distintos. Una vez aprobada la
norma, por secretaría se la remitirá al ejecutivo del gobierno autónomo descentrali -
zado correspondiente para que en el plazo de ocho días la sancione o la observe en
los casos en que se haya violentado el trámite legal o que dicha normativa no esté
acorde con la Constitución o las leyes. El legislativo podrá allanarse a las observa-
ciones o insistir en el texto aprobado. En el caso de insistencia, se requerirá el voto
favorable de las dos terceras partes de sus integrantes para su aprobación. Si dentro
del plazo de ocho días no se observa o se manda a ejecutar la ordenanza, se consi -
derará sancionada por el ministerio de la ley. 

Que, mediante Memorando Nro. GMCM-CCM-2023-0040-M, Macas, 31 de enero de
2023,suscrito por el Lcdo. Tukup Federico Tseremp Ayui, CONCEJAL DEL CANTÓN
MORONA, en el que manifiesta: 1.-Conocimiento análisis y aprobación en segundo
debate de la REFORMA A LA ORDENANZA PARA LA GESTIÓN DE LOS SERVI-
CIOS DE APOYO, COORDINACIÓN, RESCATE, SOCORRO, PREVENCIÓN, PRO-
TECCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y EN RESPUESTA ANTE DESASTRES Y
EMERGENCIAS EN EL CANTÓN MORONA(...)

Que, mediante Memorando Nro. GMCM-GPS-2022-1404-M, Macas, 13 de diciembre
de 2022, suscrito por el Abg. Jorge Luis Cabrera Flores, PROCURADOR SÍNDICO,
en el que manifiesta: (...)ANÁLISIS Y RECOMENDACIONES Revisado el proyecto
de Ordenanza presentado por la PRIMERA JEFATURA DEL CUERPO DE BOMBE-
ROS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA, cuenta con lo que es-
tablece el artículo 322 del COOTAD, esto es exposición de motivos, el articulado que
se proponga y la expresión clara de los artículos que se deroguen o reformen con la
nueva ordenanza, sin embargo conforme establece el artículo 140 del COOTAD en
la parte pertinente señala que (...) Para tal efecto, los cuerpos de bomberos del país
serán considerados como entidades adscritas a los gobiernos autónomos descentra-
lizados municipales, quienes funcionarán con autonomía administrativa y financiera,
presupuestaria y operativa, observando la ley especial y normativas vigentes a las
que estarán sujetos, es necesario que para remitir al Órgano Legislativo se cuente
con los informes, partidas presupuestarias y adjuntos que respalden el contenido de
la propuesta en forma especial lo referente al Art 5 de la Reforma a la Ordenanza,
esto conforme establece el COA en el artículo 124.

Que, mediante  RESOLUCIÓN MUNICIPAL No. 0034-2023, de fecha 25 de enero
de 2023, el Concejo Municipal del Cantón Morona resolvió:POR UNANIMIDAD
APROBAR EN PRIMER DEBATE LA REFORMA A LA ORDENANZA PARA LA
GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE APOYO, COORDINACIÓN, RESCATE, SOCO-
RRO,  PREVENCIÓN,  PROTECCIÓN,  EXTINCIÓN  DE  INCENDIOS  Y  EN  RES-
PUESTA ANTE DESASTRES Y EMERGENCIAS EN EL CANTÓN MORONA.
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Que, el Concejo Municipal del Cantón Morona, en Sesión Ordinaria de fecha 01  de
febrero de 2023, Iuego de tratar el punto correspondiente dentro del orden del día
“Aprobación en segundo debate de la  REFORMA A LA ORDENANZA PARA LA
GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE APOYO, COORDINACIÓN, RESCATE, SOCO-
RRO,  PREVENCIÓN,  PROTECCIÓN,  EXTINCIÓN  DE  INCENDIOS  Y  EN  RES-
PUESTA ANTE DESASTRES Y EMERGENCIAS EN EL CANTÓN MORONA" En
ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales.

RESUELVE

POR UNANIMIDAD APROBAR EN SEGUNDO DEBATE LA REFORMA A LA OR-
DENANZA PARA LA GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE APOYO, COORDINA-
CIÓN, RESCATE, SOCORRO, PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, EXTINCIÓN DE IN-
CENDIOS Y EN RESPUESTA ANTE DESASTRES Y EMERGENCIAS EN EL CAN-
TÓN MORONA.

Macas, 01  de febrero de 2023.

ABG.  RUTH ELIZABETH CABRERA SALAS 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA  
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